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ORDEN DEL DIA 

SESION DEL DIA 14 DE JUNIO DE 2007. 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y aprobación del orden del día.  
 
3.- Propuesta para autorizar a los diputados, participaciones mayores a las previstas en 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo para la lectura de iniciativas en esta sesión. 
 
4.- Iniciativa de diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, con proyecto de acuerdo en relación con la 
revisión de diversos rubros de la cuenta pública del año 2006 y el primer informe 
trimestral correspondiente a los meses de enero a mayo de 2007, ambas del 
Ayuntamiento de San Luís Río Colorado, Sonora.   

 
5.- Lectura de iniciativas que presentan los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y de la Representación 
Parlamentaria del Partido del Trabajo, con proyectos de Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en Sonora y de Ley que reforma el artículo 
1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, para establecer los derechos de 
las mujeres y la dignidad humana.    

 
6.- Iniciativa de la diputada Petra Santos Ortiz, con proyecto de ley que adiciona 

diversas disposiciones a los artículos 46 y 79, fracción VIII de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. 

 
7.- Dictamen que rinden las comisiones Primera y Segunda de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con proyecto de acuerdo en relación con la Minuta con Proyecto 
de Decreto que reforma los artículos 29, 73, 90, 92, 95, 110 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fuera remitida a 
esta Soberanía por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

 
8.- Dictamen que presenta la Segunda Comisión de Examen Previo y Procedencia 

Legislativa, con proyecto de acuerdo en relación con el escrito presentado por 
representantes de la “Unión Regional Sonorense de Sociedades Cooperativas de 
Responsabilidad Limitada”. 

 
9.- Posicionamiento de los Grupos Parlamentarios respecto a la implementación del 

programa SUBA en Navojoa y Ciudad Obregón, Sonora.   
 
10.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia del 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de esta Legislatura del Congreso del Estado, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 52 y 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

ponemos a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, propuesta con punto de 

acuerdo sustentada en la siguiente: 

 
 

PARTE EXPOSITIVA 
 
 

Mediante escrito de fecha 16 de abril del año en curso, los CC. 

Adriana Aceves Pacheco, Marisela Vizcarra Aguirre, Vidal Valente Cid Manríquez, Héctor 

Virgilio Leyva Ramírez y Agustín Sánchez Osuna, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento de San Luís Río Colorado, Sonora,  solicitan lo siguiente a esta Comisión de 

Vigilancia: 

 
 

“Por medio del presente escrito solicitamos se revise la Cuenta 
Pública del Ayuntamiento de San Luís Río Colorado, Sonora, correspondiente al ejercicio 
2006, en lo concerniente al rubro: 

 
A) Origen y aplicación de los recursos generados por convenio 

de exclusividad celebrado con la empresa Cervezas Cuauhtemoc Moctezuma, S.A. De C.V. 
 

Este H. Ayuntamiento aprobó la celebración de convenio de 
exclusividad con la empresa antes mencionada, por un importe de $2, 600,000 (son dos 
millones seiscientos mil pesos) correspondientes a la exclusividad en los próximos tres 
años de gobierno para la venta de cerveza de la marca que distribuye esa empresa dentro 
de las instalaciones públicas del Ayuntamiento, en el cual se pactó la entrega de un pago 
inicial de $1, 100, 000( un millón seiscientos mil pesos), monto que se solicitó como 
préstamo al Sistema Municipal del DIF para contratar los artistas de la Feria del Algodón 
2006. 
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Situación que a la fecha no ha sido aclarada, así como tampoco se 
nos ha informado formalmente de los ingresos y egresos que manejó el Comité 
Organizador del algodón, donde también se incluía un apoyo entregado por el anterior 
ayuntamiento para los preparativos de ese evento por una cantidad aproximadamente de $ 
350, 000( son trescientos cincuenta mil pesos). 

 
En su oportunidad, específicamente en la revisión de la información 

del cuarto trimestre del 2006, observamos esta situación, toda vez de que se reflejaba en 
los ingresos del DIF durante el mes de noviembre del 2006, como donación del 
Ayuntamiento al DIF. 

 
Es importante resaltar que el Presidente Municipal, manejó 

públicamente que se hizo donación al DIF por los importes de $1, 100, 000(son un millón 
cien mil pesos) y u monto de aproximadamente $350,000(son trescientos cincuenta mil 
pesos). Situación que es totalmente irregular porque no cuenta con facultades para 
realizar tales donaciones, así como no existe acuerdo de Cabildo para tal efecto, 
incurriendo en responsabilidad administrativa y penal, por el desvío de recursos públicos, 
toda vez de que el monto de $1, 100,000 por concepto de anticipo la empresa Cervezas 
Cuauhtemoc Moctezuma S.A. de C.V. entró al Ayuntamiento como ingreso a la… 

 
B) En lo que se refiere al Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de San Luís Río Colorado, Sonora.- 
Observamos la adquisición  de una maquinaria pesada denominada Motoconformadora 
Marca Caterpillar  de la serie 12E, cuyo valor de adquisición fue de aproximadamente 
$200,000.00 (son doscientos mil dólares moneda extranjera), y cuyo valor real de dicha 
maquina debería ser de aproximadamente $50,000.00 (cincuenta mil dólares, moneda 
extranjera). 

 
C) Se observa el carácter de proveedor del ayuntamiento, así 

como de las paramunicipales OOMAPAS y DIF, del Regidor Humberto Cota Hernández, 
quien a su vez es coordinador de la comisión de Hacienda y miembro del comité de gasto y 
financiamiento, situación que se encuentra prohibida por la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, reglamento interior de cabildo y Ley de Responsabilidades  de 
los Servidores Públicos, toda vez de que el regidor antes mencionado así como familiares 
se encuentran siendo beneficiados del gasto público, incurriendo el C. Humberto Cota 
Hernández en responsabilidades Administrativa y Penal, por ser parte en determinar el 
destino de los recursos públicos, logrando un beneficio económico personal y familiar.”  
 
 

Asimismo, y mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2007, los 

mencionados regidores de ese mismo Ayuntamiento solicitan a esta Comisión de 

Vigilancia: 
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“Por medio del presente escrito solicitamos se revise el primer 

trimestre de la Cuenta Pública del Ayuntamiento de San Luís Río Colorado, Sonora, 
correspondiente a los meses de enero a mayo del 2007, en lo concerniente al rubro: 

 
A) Origen y aplicación de los recursos utilizados con motivo de 

la campaña “El Puente es de San Luís”, los cuales se estiman en la cantidad de un millón 
de pesos, y que el H. Ayuntamiento de San Luís Río Colorado no autorizó, desviando 
recursos públicos en acciones y decisiones de carácter personal por parte de los 
funcionarios que participaron de esta campaña y los cuales se gastaron en publicaciones 
en medios impresos locales y nacionales, spot publicitarios en radio, volantes, camisetas 
impresas, calcomanías, impactos con la empresa”xtreme cinemas”, spot publicitarios en 
televisión, perifoneo, transporte, hospedaje y alimentación. 

 
B) Se observó el carácter de Proveedor del Ayuntamiento, así 

como de las paramunicipales OOMAPAS y DIF, del Regidor Humberto Cota Hernández, 
quien a su vez es Coordinador de la Comisión de Hacienda y miembro del Comité de Gasto 
y Financiamiento, situación que se encuentra prohibida por la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el Reglamento Interior de Cabildo y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, toda vez de que el regidor antes 
mencionado, así como familiares se encuentran siendo beneficiados del gasto público, 
incurriendo el C. Humberto Cota Hernández en responsabilidad administrativa y penal, 
por ser parte en determinar el destino  de los recursos públicos, logrando un beneficio 
económico personal y familiar.”  
 
 

Derivado de lo anterior, esta Comisión expresa ahora las siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 

PRIMERA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva del Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 
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SEGUNDA.- Corresponde al Congreso del Estado velar por la 

conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, por 

cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general, pudiendo concurrir con los 

demás poderes del Estado y gobiernos municipales, a la consecución de los fines y 

propósitos que redunden en beneficio de la colectividad, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 64, fracción XXXV, 79, fracción II y 136, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Sonora. 

 

TERCERA.- Analizada la solicitud en resolución, esta Comisión 

considera que el objeto de la misma se encuentra estrechamente ligado a la función 

fiscalizadora que corresponde al Poder Legislativo ejercer, conforme a lo que previenen los 

artículos 64 y 67 de la Constitución Política del Estado, particularmente por el hecho de que 

la petición realizada por los regidores de este Ayuntamiento, pretende analizar hechos que 

vinculan el  legal uso y ejercicio de recursos públicos. 

 

Es preciso dejar asentado que  la función fiscalizadora la ejerce el 

Poder Legislativo con el auxilio de un órgano técnico denominado Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, el cual goza de autonomía técnica y de gestión, la cual debe de 

ser respetada por todas las leyes secundarias. 

 

A su vez, el Congreso del Estado tiene atribuciones para coordinar, 

vigilar y evaluar el desempeño de sus funciones por medio de una comisión denominada 

Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, en los términos 

que defina la legislación de la materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción 

XXXII BIS del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
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En razón de lo anterior, esta Comisión estima pertinente que sea el 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, el que lleve a cabo, dentro del marco legal 

que rige su competencia, las acciones pertinentes para verificar la legalidad de los actos 

jurídicos cuestionados por los Ciudadanos Regidores del H. Ayuntamiento de San Luís Río 

Colorado, Sonora, mismo Instituto que  tiene autonomía para desempeñar su trabajo, y 

sobre todo atribución legal para realizar actos específicos ligados a la función fiscalizadora 

de este Poder Legislativo. 

 

Basta mencionar también que el artículo 67, apartados A, D y F de la 

Constitución Política del Estado le señalan al Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización las siguientes atribuciones: 

 
 

“A) Revisar los estados financieros trimestrales de los municipios y 
del Ejecutivo del Estado, que para dicho particular deberán presentarse por los referidos 
niveles de gobierno, para el exclusivo efecto de formular observaciones si las hay y, en su 
caso, darles seguimiento, con la finalidad de colaborar con las autoridades administrativas 
en el cumplimiento de las disposiciones relativas al manejo de fondos públicos. 

 
 
D) Fiscalizar los ingresos y egresos, así como el manejo, custodia y 

aplicación de los recursos públicos de los poderes del Estado y de los Ayuntamientos, 
incluidos todos los entes, organismos, entidades, dependencias, fideicomisos, fondos y 
cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que de cualquier modo dependa o forme 
parte de las entidades estatal o municipales, e igualmente los recursos públicos ejercidos 
por particulares, incluyéndose para dicho efecto las atribuciones necesarias para verificar 
que los ejercicios correspondientes se encuentren ajustados a los criterios, los planes y los 
programas especificados en los presupuestos respectivos. 

 
 
F) Investigar los actos u omisiones relativos a irregularidades o 

conductas ilícitas en e ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, 
pudiendo, para este efecto, realizar todas las diligencias que resulten conducentes; 
incluyendo visitas domiciliarias a particulares que hubiesen fungido como proveedores de 
bienes o servicios a la autoridad estatal o municipal, con el exclusivo propósito de 
compulsar las transacciones correspondientes y la documentación que las sustente, en los 
términos y con las formalidades previstas para los cateos.” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en lo dispuesto 

por los artículos 52 y 53, fracción III  de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

sometemos a la discusión y aprobación, en su caso, de este Pleno Legislativo, el siguiente 

punto de: 

 
ACUERDO 

 
UNICO.- El Congreso del Estado de Sonora instruye al Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización para que un plazo de 15 días naturales, contados a partir de la correspondiente 
notificación, presente a esta Soberanía el resultado de la revisión  a la Cuenta Pública del 
año 2006, y a la Cuenta Pública del primer trimestre correspondiente a los meses de enero a 
mayo de 2007, ambas del H. Ayuntamiento de San Luís Río Colorado, Sonora, en lo 
concerniente a los rubros señalados en la parte expositiva del presente acuerdo. 
 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicitamos se 

considere el presente asunto como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de 

comisión, para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 
A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 13 de junio de 2007. 
 

 
C. DIP. CARLOS DANIEL FERNÁNDEZ GUEVARA 

 
 

C. DIP. SERGIO CUELLAR YESCAS 
 

 
C. DIP. JOSÉ SALOMÉ TELLO MAGOS 

 
 

C. DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
 

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática y la Representación Parlamentaria del Partido del Trabajo de esta 

Quincuagésima Octava Legislatura; en ejercicio de nuestro derecho constitucional de 

iniciativa, consagrada en el Artículo 53, Fracción III de la Constitución Política Local, 

someto a consideración de este Congreso INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE 

ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN SONORA, 

Y REFORMA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, PARA ESTABLECER LOS DERECHOS 

DE LAS MUJERES Y LA DIGNIDAD HUMANA, en ese orden  y con el propósito de 

dar cumplimiento con los requisitos de fundamentacion y motivación, establecidos en el 

Artículo 129 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo,  nos remitimos a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Décadas de lucha han comprendido las batallas por el 

reconocimiento pleno de los derechos humanos de las mujeres, en Sonora no ha sido la 

excepción. Los años noventa y fines del siglo fueron prolíferos en la concreción de leyes, 

reglamentos y políticas para hacer valer los derechos que les asisten a las mujeres en el 

territorio nacional y estatal. Sin embargo el gran flagelo de la violencia hacia las mujeres, la 

violencia de género y feminicida, sigue lacerando la vida de las propias mujeres, de la 

familia y de la comunidad, pone en cuestión a toda sociedad que se precie democrática. 

 

Que el gran desafío del nuevo siglo es erradicar la violencia, la 

violencia hacia las mujeres, la violencia de género, la violencia feminicida que pone al 

descubierto la discriminación, las enormes desigualdades e inequidades sociales, 

económicas, políticas y culturales que persisten por motivos de sexo, lacerando el progreso 

y las libertades democráticas de conjunto mayoritario de la sociedad: las mujeres.  
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Uno de los aportes significativos en la historia reciente de la 

humanidad es el establecimiento de la perspectiva de género en la explicación de los 

fenómenos y problemáticas sociales que imperan en la vida de las mujeres por motivos de 

sexo, así como  para conocer, explicar y promover políticas públicas a favor de una 

sociedad donde hombres y mujeres sean reconocidos con un mismo valor, con igualdad de 

derechos y las oportunidades para acceder a los recursos económicos y a las 

representaciones políticas y sociales de todos los ámbitos de toma de decisiones. Por lo que 

las iniciativas que se proponen se sustentan en la comprensión analítica de la perspectiva de 

género para el abordaje tanto en el marco Constitucional, como en la creación de una nueva 

ley que busca erradicar la violencia hacia las mujeres y establecer políticas públicas y 

presupuestos justos para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.     

 

Que parte de las batallas conquistadas ha sido los alcances logrados 

en el ordenamiento internacional, de manera particular, la declaración, acuerdos y plan de 

acción de la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación hacia 

las mujeres y las niñas ratificada por México; los acuerdos de la Convención 

Interamericana contra la Violencia hacia las Mujeres “Belén Do pará”, que avanza en la 

determinación de la violencia como cualquier acción o conducta basada en su género que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico a la mujer, tanto en ámbito 

público como privado; así como la tipificación de las distintas formas de violencia hacia las 

mujeres. Que resultan vinculante para los Estados partes como México y sus entidades que 

la conforman. 

 

Que ha sido la sociedad civil organizada de mujeres de Sonora y del 

país las que han dado pauta para el impulso de políticas públicas, reformas legislativas y 

presupuestales para atender la problemática de la violencia de género en la entidad. La Red 

Nosotras Ciudadanas por la no violencia, se ha destacado por denunciar cada caso de 

mujeres y niñas asesinadas por motivo de sexo; ha presentado alternativas y ha desarrollado 
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políticas en la defensa de los derechos humanos de las mujeres sonorenses. Ya desde la 55 

y 56 como en la 57 Legislatura de la entidad, existen documentados sus aportes, marcando 

una huella en la historia Legislativa de la entidad. Una muestra, lo fue la creación de la Ley 

de Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar, hoy vigente que contó con el 

concurso de la participación de los organismos civiles de mujeres de la entidad, así como 

diversas acciones que las autoridades gubernamentales las han hecho suyas por efectivas en 

la búsqueda de alternativas a la problemática de la violencia hacia las mujeres en la entidad; 

otra muestra más ha sido la petición  que se hizo realidad en el 2006 de los organismos de 

Mujeres al Congreso Local en la 57 Legislatura, para que se decretara el año 2006, “Año 

por la no violencia hacia las mujeres” en virtud del imparable crecimiento del fenómeno 

en la entidad que culminó con la muerte de 32 mujeres asesinadas en forma violenta en 

2005. Esta cifra forma parte del total de 131 muertes de mujeres víctimas de homicidio 

doloso desde el año 2000, según un reporte de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Sonora. 

 

El liderazgo de los organismos civiles de mujeres en la entidad hizo 

posible, promover la convergencia de los grupos parlamentarios en el Congreso, y en 

particular la composición de diputadas sensibles y comprometidas en la lucha por el 

reconocimiento pleno de los derechos de las mujeres, abrió paso a un conjunto de acciones 

legislativas en el periodo pasado, que repercutió de alguna manera en la entidad. Así se 

logró el establecimiento por primera vez de recursos etiquetados en el 2005, como en el 

2006 dirigido a promover una cultura de la no violencia; el apoyo a organismos civiles de 

mujeres dedicadas a la promoción de los derechos humanos; el fortalecimiento de los 

quehaceres del Instituto sonorense de la Mujer, así mismo para la realización de una 

investigación y estudio de la violencia de género en la entidad que se llevó a cabo en 

coordinación con diversas instituciones federales, tales como CONAPO, Congreso de la 

Unión –Comisión Especial de feminicidios- y el INEGI, bajo el auspicio del Congreso 

Local de la entidad. En la propuesta que se presenta se rescata el espíritu que dio origen al 

Consejo Estatal para la prevención y Atención a la Violencia hacia las Mujeres 
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ciudadanizado, sin menoscabo de la responsabilidad central del Estado y sus instituciones 

para erradicar la violencia hacia las mujeres. 

 

Es reconocido plenamente por los tres poderes del Estado y la 

sociedad sonorense que la problemática de la violencia hacia las mujeres urge atender, que 

resulta insuficiente el marco jurídica actual, las políticas y el presupuesto para hacerle 

frente a dicha problemática que en la entidad se manifiesta en mayores índices de violencia 

en el ámbito familiar, pero que también está presente y de manera creciente en el ámbito 

laboral, docente, institucional y comunitario, que si bien ha crecido la consciencia de la 

denuncia entre las mujereas víctimas de la violencia, continúa siendo un enorme desafío par 

la autoridad del estado combatir todo tipo de violencia que encara la mujer por motivos de 

su sexo.  

 

La reciente investigación de feminicidios en diez entidades de la 

República Mexicana realizada por el Congreso de la Unión, donde se incluye a Sonora, se 

pusieron a prueba a las instituciones del estado, simplemente para saber cuántas mujeres 

son víctimas de muertes violentas entre el periodo de 1994-2005, el primer resultado 

importante fue la dificultad para obtener esa información; las características de la 

información requerida y la proporcionada obligó restringir el periodo de estudio por falta de 

información confiable a 1999-2005; aún así las inconsistencias en los datos finales 

recabados, evidencias la falta de estadísticos confiables para conocer de la problemática 

feminicida en esas 10 entidades. En todas se careció de información desagregada por sexo y 

por tipo de homicidios culposos o dolosos. En el caso de Sonora para 1999 no se contó con 

información, en el periodo que comprendió 2000 a 2005 se reportaron 122 casos de 

homicidios dolosos por parte de la Procuraduría General de Justicia del estado. Lo que 

fortalece la posición de que serán políticas de Estado las que encaren con todo rigor la 

erradicación de la violencia hacia las mujeres y las niñas en la entidad. 
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A la pregunta de cuántas mujeres son asesinadas en México y en 

particular en las diez entidades sujetas a investigación lo que quedo claro es que no se 

cuentan con los datos confiables para conocer de dicha problemática, porque las 

instituciones encargadas no tienen, entre sus marcos de recolección de información 

considerada la perspectiva de género, la desagregación por sexo, por tipo de homicidio; 

omisiones graves para la implementación de políticas de prevención y atención a víctimas 

de la violencia. Con la creación de un Programa y el Consejo estatal para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia hacia las mujeres, que tendrá a su cargo el diseño de 

políticas, del seguimiento, las evaluaciones y la medición del impacto de dichas políticas y 

presupuesto, se podrá no solo contar con fuentes confiables de información, sino que se 

podrá dar cuenta a la sociedad sonorense del avance y progreso de las mujeres. 

 

Uno de los casos emblemáticos que se destacó en la investigación de 

violencia feminicida en Sonora realizada por el Congreso de la Unión  – a cargo de la 

Comisión especial de feminicidios-, fue el de la niña Yahaira Cosme López de 4 años de la 

ciudad de Hermosillo, capital del estado, que se presume fue asesinada por sus padres, 

después de haber sido atendida por un año por el DIF municipal y regresado a las puertas 

de su hogar, donde fue ultimada  el 4 de agosto de 2004 por sus propios padres que huyeron 

de la justicia estatal y hasta la fecha no se ha dado con su paradero. Los hechos sucedidos a 

la niña Yahaira Cosme López son una muestra de feminicidio en su acepción de crimen de 

odio contra la mujer y en este caso contra la niña, debido al conjunto de hechos violentos 

que condujeron a su asesinato. Se indica en los resultados de la investigación, “.. que la 

violencia que se ejerció sobre la niña, demuestra el mecanismo de dominio que ejercieron 

sus padres, las personas que debieron resguardar y velar su desarrollo, su salud física y 

emocional; se atentó contra los derechos humanos de los niños y las niñas; también es un 

ejemplo de violencia institucional puesto que las instituciones de la administración pública 

encabezados por el Ejecutivo exoneraron de toda culpa a los servidores públicos, siendo la 

impunidad la connotación evidente de la falta del Estado de derecho. Debió fincarse 

responsabilidades a las funcionarias y funcionarios que por acción u omisión contribuyeron 
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al desenlace fatal de este caso. El nuevo ordenamiento que se propone, busca que estos 

casos nunca más se repitan en la entidad. Por lo que la violencia institucional deberá 

encararse con toda la fuerza del Estado. 

 

También de la investigación documental que comprendió el estudio 

de los feminicidos en la República se destacó que en Sonora más del 55% de las mujeres 

mayores de 15 años en pareja expresaron haber sido violentadas alguna vez en su vida, y 

por su pareja el 22%; y el 48% de los homicidios ocurridos en mujeres fueron en el seno 

familiar. Sin embargo de los resultados de la Encuesta Nacional contra la violencia hacia 

las mujeres 2006, comparada con la del 2003, se bien, se desprende que la violencia en el 

seno del hogar  disminuye sensiblemente, la violencia física en el hogar aumenta, mientras 

se registra una presencia importante de violencia laboral, docente, institucional, 

comunitaria y patrimonial que debe ser debidamente considerada tanto en el nuevo 

ordenamiento que se propone, para el establecimiento de las políticas públicas y 

presupuestas que garanticen a las mujeres el acceso al trabajo, al estudio, al desarrollo en 

comunidad y en el ámbito familiar sin violencia de ningún tipo.             

 

Que la creación desde 1998 del Instituto Sonorense de la Mujer, abre 

la oportunidad para el avance de las mujeres en la entidad, en la lucha por la desigualdad, la 

exclusión y la discriminación hacia las mujeres; al jugar un papel central en la 

instrumentación de la propuesta que se propone en la formación del Sistema, el Consejo y 

el Programa para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia hacia las 

mujeres en la entidad. 

 

Que con la aprobación de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia a nivel federal, se abre una gran oportunidad de reiniciar una 

revisión integral en la entidad sobre el marco legal vigente dirigido a prevenir, atender y 

sancionar la violencia hacia las mujeres, no solo en el ámbito familiar, sino en todos y cada 

uno de los ámbitos de la realización y el progreso de las mujeres desde la perspectiva de 
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género; establece la concurrencia y mecanismos de coordinación de los tres órdenes de 

gobierno para prevenir, atender, sancionar la violencia hacia las mujeres en todas las 

esferas de la vida social; determina los principios y las modalidades institucionales del 

Estado para garantizar el acceso a una vida libre de violencia que conlleva al 

fortalecimiento del régimen democrático establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Que la Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar 

vigente en Sonora desde 1999, responden en gran medida a una exigencia social frente a la 

problemática de la violencia hacia las mujeres y las niñas en la entidad, así como las 

recientes modificaciones a los códigos civil y penal en la materia. Normatividad que ha 

dado pauta para el desarrollo de políticas públicas que buscan encarar la violencia en el 

seno familiar; comprende un programa estatal para prevenir y atender la violencia 

intrafamiliar, así como la concurrencia y coordinación interinstitucional, entre los órdenes 

de gobierno y con la sociedad civil y privada. Si bien es muy reciente su vigencia, lo que se 

ha podido observar es que aún persisten resistencias gubernamentales en su 

implementación al carecer de presupuestos suficientes y políticas dirigidas a cumplir a 

cabalidad con las políticas que dicta la Ley. Por lo que, el nuevo ordenamiento que se 

propone en estas iniciativas, se recoge y contempla incluir plenamente las bondades de está 

Ley, para que sean aplicables en la prevención, atención y erradicación de la violencia de 

todo tipo y no solo en lo que corresponde a la violencia familiar, tal y como está previsto en 

la ley vigente. 

 

Que del análisis de la Ley en comento también se desprende que, si 

bien la ley de prevención y Atención a la violencia intrafamiliar está referida al ámbito de 

lo familiar, cuenta con una serie de elementos que pueden ser considerados en la nueva 

Ley, tal es el caso del Consejo Estatal para Prevenir y Atender la Violencia intrafamiliar, 

que es el encargado a su vez de diseñar y vigilar la realización y el desarrollo del programa 

estatal contra la violencia intrafamiliar, además comprende la participación organizada de 
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la sociedad civil, de los organismos civiles de mujeres y de la iniciativa privada, en una 

suerte de corresponsabilidad de Estado.  

 

Por todo lo anterior, presentamos a está Soberanía, la Iniciativa que 

Crea La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de violencia de Sonora y las 

modificaciones al Artículo 1° fracción I y II de la Constitución Política del Estado de 

Sonora para establecer el reconocimiento pleno de los derechos de las mujeres y la dignidad 

humana.  

 
INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA EN SONORA 
 

TÍTULO I 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e 
interés social y tienen por objeto prevenir, atender, sancionar y erradicar la  violencia contra 
las mujeres, así como establecer los principios, instrumentos y mecanismos, para garantizar 
su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar, así como 
fortalezca la democracia y el progreso de Sonora. 
 
ARTÍCULO 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, a través de las dependencias y entes públicos estatales que se señalan en esta 
Ley, y a los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
ARTÍCULO 3.- Los principios rectores para el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia son: 
 
I.- La igualdad jurídica de género; 
 
II. La no discriminación, 
 
III. El respeto La dignidad humana 
 
IV.- El respeto a los derechos humanos de las mujeres; y 
 
V.- La libertad de las mujeres.  
 
ARTÍCULO 4.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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I.- DIF Estatal.- El organismo público descentralizado denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora; 
 
II.- DIF Municipal.- El organismo público descentralizado denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del municipio que corresponda; 
 
III.- Organizaciones Civiles.- Las instituciones o agrupaciones ciudadanas legalmente 
constituidas que tengan por objeto atender a las mujeres víctimas de violencia, así como 
realizar acciones de difusión orientadas a la prevención y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres; 
 
IV.- Organismos privados.- Instituciones empresariales o agrupaciones legalmente 
constituidas que contengan por objeto atender a las mujeres víctimas de violencia, así como 
realizar acciones de difusión orientadas a la prevención y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres; 
 
V.- Instituto.- Instituto Sonorense de la Mujer; 
 
VI.- Programa Nacional.- El Programa Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 
 
VII.- Programa Estatal.- El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres en el Estado; 
 
VIII.- Sistema Nacional.- El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 
 
IX.- Sistema Estatal.- El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres; 
 
X.- El Consejo Estatal.- El Consejo Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en el Estado. 
 
XI.- Los Consejos Municipales.- Los Consejos Municipales para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Municipios. 
 
XII.- Violencia contra las Mujeres.- Cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico o sexual en la 
mujer, tanto en el ámbito privado como en el público; 
 
XIII.- Modalidades de Violencia.- Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia 
en que se presenta la violencia contra las mujeres; violencia institucional, comunitaria, 
docente, laboral, patrimonial, económica, violencia familiar. 
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XIV.- Víctima.- La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de 
violencia; 
 
XV.- Agresor.- La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 
 
XVI.- Derechos Humanos de las Mujeres.- Refiere a los derechos humanos contenidos en 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW-1979), la Convención sobre los Derechos de la Niñez (1999), la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, 2000 (Belem Do Pará); La Conferencia de los Derechos Humanos, declaración de 
Acción de Viena 1993; la Conferencia Internacional sobre Población y desarrollo, El Cairo 
1994; El protocolo Facultativo de la Convención de todas las Formas de Discriminación 
hacia las Mujeres 2001; la conferencia Internacional de la Mujer en Pekín 1995 y demás 
instrumentos internacionales en la materia; 
 
XVII.- Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve 
la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
 
XVIII.- Empoderamiento de las Mujeres.- Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 
exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta 
en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades; 
 
XIX.- Misoginia.- Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos 
y crueles contra ella por el hecho de ser mujer; y 
 
XX.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia derivadas de la declaratoria emitida por la autoridad competente para enfrentar 
y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por 
individuos o por la propia comunidad. 
 
XXI.- Refugios: Son los albergues, centros o establecimientos constituidos por organismos 
o asociaciones civiles para la atención y protección de mujeres que han sido víctimas de 
violencia.  
 
ARTÍCULO 5.- Los tipos de violencia contra las mujeres son:  
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I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 
insultos, humillaciones, devaluación, marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las 
cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio.  
 
II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza 
física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas;  
 
III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los 
bienes comunes o propios de la víctima.  
 
IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 
económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por 
igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.  
 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 
de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto;  
 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres.  
 
 

TÍTULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
 

ARTÍCULO 6.- La violencia familiar es el acto de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga 
o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. En lo relativo a la 
violencia familiar se aplicarán las disposiciones en esta materia en los Códigos Civil y de 
Procedimientos Civiles, Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora.  
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ARTÍCULO 7.- Esta Ley reconoce como derechos del receptor de violencia familiar, la 
prevención y atención que conforme al presente ordenamiento deban recibir, sin menoscabo 
de los derechos establecidos por la Constitución General de la República, la Constitución 
Política del Estado, la Legislación Civil y Penal vigente en la Entidad, la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Sonora; la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Delito; y 
demás ordenamientos que tengan por objeto proteger los derechos de la mujer, del menor, 
de las personas de la tercera edad y discapacitados, así como la organización, desarrollo y 
armonía del orden familiar.  
 
ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción que se establezca son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como 
parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración:  
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamientos psicológicos, especializados y 
gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por 
dicha violencia;  
 
II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para 
erradicar las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de 
supremacía masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia; 
 
III. Evitar que la atención que reciban la víctima y el agresor sea proporcionada por la 
misma persona y en el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas 
personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia;  
 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la víctima;  
 
V. Favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto a la víctima, y  
 
VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las  víctimas y sus hijas e 
hijos; la información sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y 
legal especializados y gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar 
con la cédula profesional correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. 
En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por 
ejercer algún tipo violencia.  
 
ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las 
mujeres dentro de la familia se habrá de actualizar el marco jurídico en materia Civil y 
Penal, así como el Código de procedimientos civiles y penales de la entidad para:  
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I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del tipo los 
contenidos en la definición prevista en el artículo 6 de esta Ley;  
 
II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de la patria potestad 
y de restricción para el régimen de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia 
de niñas y niños;  
 
III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de violencia familiar 
y/o incumplimiento de obligaciones alimentarías o de crianza, no podrá recuperarse la 
misma, y  
 
IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al agresor a participar en servicios 
reeducativos integrales, especializados y gratuitos.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE 

 
ARTÍCULO 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un 
vínculo laboral, docente, administrativo, de servicios o análogo con la víctima,  
independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en 
abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, 
e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 
 
ARTÍCULO 11.- La Violencia Laboral y Docente puede consistir en un solo evento dañino 
o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. También incluye el acoso o el 
hostigamiento sexual. Entendido el hostigamiento sexual como el ejercicio del poder, en 
una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar, se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
de connotación lasciva. Y el acoso sexual es la forma de violencia en la que, si bien no 
existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos. 
 
ARTÍCULO 12.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a 
respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por condición de género.  
 
ARTÍCULO 13.- Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la 
autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, 
académica, limitaciones y/o características físicas, que les infligen maestras o maestros; 
administrativos, trabajadores sociales, prefectos, y directivos.  
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CAPÍTULO III 
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 
ARTÍCULO 14.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos que 
transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público.  
  
ARTÍCULO 15.- En el Programa Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia a las mujeres en la comunidad, deberá comprender acciones 
tendientes a:  
 
I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el estado de riesgo 
que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria;  
 
II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y 
de la sociedad contra las mujeres, y  
 
III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las 
personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y 
faciliten el intercambio de información entre las instancias. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

 
ARTÍCULO 16.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como 
su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.  
 
ARTÍCULO 17.- El Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán las adecuaciones que correspondan en el ámbito administrativo y 
proporcionarán la capacitación que requieran sus servidores públicos, a fin de que en el 
ejercicio de sus funciones, sean capaces de asegurar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia. 
 
ARTÍCULO 18.- El Estado y los ayuntamientos promoverán las acciones conducentes para 
prevenir, atender, investigar y sancionar las conductas violentas en contra de las mujeres 
ejercidas por servidores públicos, así como aquellas que, en su caso, sean necesarias a fin 
de que se repare el daño inflingido a las víctimas, de conformidad con lo dispuesto por las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
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CAPÍTULO V 
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA 

 
ARTÍCULO 19.- Violencia feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra 
las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y 
privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 
impunidad y culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres, con 
perturbación social en un territorio determinado o la existencia de un agravio que impida el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres.  
 
ARTÍCULO 20.- Cuando se presenten casos de violencia feminicida, el Estado y los 
municipios dispondrán de las medidas que sean adecuadas para garantizar la seguridad de 
las mujeres, el cese de la violencia en su contra y eliminar las situaciones de desigualdad en 
que se encuentren, sin perjuicio de que puedan proponer a la Secretaría de Gobernación la 
emisión de declaratorias de alertas de violencia de género, a fin de que se adopten las 
medidas y acciones preventivas de seguridad y justicia que procedan. 
 
ARTÍCULO 21.- Ante la violencia feminicida, el Estado y los Municipios deberán resarcir 
el daño conforme a los parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y considerar como reparación:  
 
I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar las violaciones a 
los derechos de las mujeres y sancionar a los responsables;  
 
II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o 
indirectas;  
 
ARTÍCULO 22.- La reparación habrá de comprender: La satisfacción de medidas que 
buscan una reparación orientada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a adoptar 
se encuentran:  
 
a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su compromiso de 
repararlo;  
 
b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que llevaron 
la violación de los derechos humanos de las víctimas a la impunidad;  
 
c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de delitos contra 
las mujeres, y 
 
d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y 
eliminar las desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos 
humanos, por lo que se deberá: 
 
I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que 
dé el seguimiento respectivo;  
 
II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la 
violencia feminicida;  
 
III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la 
violencia contra las mujeres;  
 
IV. Asignar los recursos presupuéstales necesarios para hacer frente a la contingencia de 
alerta de violencia de género contra las mujeres, y  
 
V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de género contra las 
mujeres, y la zona territorial que abarcan las medidas a implementar.  
 
ARTÍCULO 24.- El Estado y los municipios coadyuvarán con la Federación en la 
implementación de las medidas y acciones que se determinen en la declaratoria de alerta de 
violencia de género y participarán en los grupos interinstitucionales y multidisciplinarios 
que se formen para dar seguimiento a las acciones y medidas señaladas. 
 
ARTÍCULO 25.- Los grupos interinstitucionales y multidisciplinarios se conforman de las 
autoridades estatales y municipales integrantes del Sistema  Estatal para la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia hacia las Mujeres, podrán participar 
especialistas en la materia de las Universidades Públicas de la entidad y de organismos 
civiles y privados, en base a una convocatoria que se emita para tal fin por parte del 
Consejo estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia hacia las Mujeres.  
 
ARTÍCULO 26.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se 
emitirá por parte de la Federación cuando:  
 
I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las 
mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;  
 
II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de 
las mujeres, y  
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III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, 
los organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 
 
 

TÍTULO III. 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente 
aplicación en función del interés superior de la víctima y son fundamentalmente 
precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente inmediatamente 
que conozcan de hechos que impliquen violencia contra las mujeres.  
 
ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 
personalísimas e intransferibles y podrán ser:  
 
I. De Emergencia; 
 
II. Preventivas, y 
 
III. De naturaleza Civil. 
 
Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor 
de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos que las generan.  
 
ARTÍCULO 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 
 
I.- Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los 
casos de arrendamiento del mismo, con el fin de otorgar a la víctima la posesión exclusiva 
sobre el inmueble que sirvió de domicilio; 
 
II.- Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de 
estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que 
frecuente la víctima; 
 
III.- Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad; 
 
IV.- Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a 
cualquier integrante de su familia; y 
 
V.- Las demás establecidas en otras disposiciones legales.  
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ARTÍCULO 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes: 
 
I.- Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de alguna institución 
privada de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas 
conforme a la normatividad de la materia. 
Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes que 
independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 
 
II.- Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 
implementos de trabajo de la víctima; 
 
III.- Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio 
de la víctima; 
 
ARTÍCULO 31.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes: 
 
I.- Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la 
víctima a tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos; 
 
II.- Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y 
de sus hijas e hijos; 
 
III.- Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa 
de ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el momento de 
solicitar el auxilio; 
 
IV.- Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de 
género al agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas; y 
 
V.- Las demás establecidas en otras disposiciones legales.  
 
ARTÍCULO 32.- Para otorgar las órdenes emergentes y preventivas de protección 
establecidas de la presente Ley, se considerará: 
 
I.- El riesgo o peligro existente o inminente; 
 
II.- La seguridad de la víctima; y 
 
III.- Los elementos con que se cuente.  
 
ARTÍCULO 33.- Son órdenes de protección de naturaleza civil, las siguientes: 
 
I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus 
descendientes;  
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II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad cuando se trate del 
domicilio conyugal; y en cualquier caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal;  
 
III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio;  
 
IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal 
en el Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarías, 
y  
 
V. Obligación alimentaría provisional e inmediata. 
 
Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los juzgados civiles 
que corresponda.  
 
ARTICULO 34.- Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las 
autoridades competentes que los representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que 
las autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa dar el otorgamiento de las 
órdenes; quienes sean menores de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus 
representantes legales.  
 

TÍTULO IV 
DEL SISTEMA ESTATAL 

 
CAPÍTULO I 

DE SU INTEGRACIÓN Y DE SU OBJETO 
 

ARTÍCULO 35.- El Estado y los municipios se coordinarán para establecer el Sistema 
Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el 
cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 
 
Todas las medidas que lleven a cabo el Estado y los municipios deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna. Por ello, considerarán el idioma, edad, condición social, preferencia 
sexual, o cualquier otra condición, para que puedan acceder a las políticas públicas en la 
materia.  
 
ARTÍCULO 36.- El Sistema Estatal se conformará por las y los titulares de: 
 
I.- La Secretaría de Gobierno, quien lo presidirá; 
 
II.- La Secretaría de Desarrollo Social; 
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III.- El Secretario Ejecutivo de Seguridad Pública; 
 
IV.- La Procuraduría General de Justicia del Estado; 
 
V.- La Secretaría de Educación y Cultura; 
 
VI.- La Secretaría de Salud; 
 
VII.- El Instituto Sonorense de la Mujer, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal; 
 
VIII.- DIF estatal; y 
 
IX.- Los organismos y dependencias instituidos en el ámbito municipal para la protección 
de los derechos de la mujer  
 
ARTÍCULO 37.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal elaborará el proyecto de 
reglamento para el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integrantes para su 
consideración y aprobación en su caso.  
 

CAPÍTULO II 
DEL PROGRAMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
ARTÍCULO 38.- La formulación del Programa Estatal será coordinada por la Secretaría de 
Gobierno. El Programa Estatal deberá ser congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y el 
Programa Nacional y contendrá las acciones con perspectiva de género para: 
 
I.- Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres; 
 
II.- Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, 
incluyendo la formulación de programas y acciones de educación formales y no formales, 
en todos los niveles educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y 
erradicar las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia contra 
las mujeres; 
 
III.- Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres al personal 
encargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios encargados de las 
políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres; 
 
IV.- Promover la capacitación en materia de derechos humanos de las mujeres al personal 
encargado de la impartición de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les permita 
juzgar con perspectiva de género; 
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V.- Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y protección a las 
víctimas, por medio de las autoridades y las instituciones públicas o privadas; 
 
VI.- Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a 
concientizar a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las 
mujeres; 
 
VII.- Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar 
plenamente en todos los ámbitos de la vida; 
 
VIII.- Promover que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las 
mujeres y que favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia, para fortalecer el 
respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres; 
 
IX.- Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las 
causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia.  
 

TÍTULO V 
DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA COMPETENCIA ESTATAL 
 

ARTÍCULO 39.- El Estado se coordinará con la Federación para integrar y consolidar el 
Sistema Nacional y participará en la formulación y ejecución del Programa Nacional. 
Asimismo, adoptará todas las medidas y acciones previstas en la presente Ley para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.  
 
ARTÍCULO 40.- Las dependencias y entes públicos estatales previstos en esta Ley 
deberán: 
 
I.- Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades del Sistema Estatal, para alcanzar los objetivos previstos en la presente Ley; 
 
II.- Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa Estatal, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la 
violencia contra las mujeres; 
 
III.- Impulsar la participación de los sectores sociales y privados y de las organizaciones 
sociales, en la ejecución del Programa Estatal; 
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IV.- Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra 
las mujeres; 
 
V.- Promover una cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres; 
 
VI.- Promover ante las autoridades competentes la adopción de las medidas de protección 
previstas en esta Ley y demás disposiciones aplicables que requiere la mujer que haya sido 
víctima de violencia; 
 
VII.- Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información 
necesaria para la elaboración de éstas; 
 
VIII.- Promover programas de información a la población en la materia; 
 
IX.- Recibir de las organizaciones sociales propuestas y recomendaciones sobre la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los 
mecanismos para su erradicación; 
 
X.- Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa Estatales; 
 
XI.- Impulsar la creación de refugios para la atención y protección de las víctimas, 
conforme al modelo de atención diseñado por el Sistema Estatal; 
 
XII.- Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 
 
XIII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los sectores 
públicos social y privado en la materia;  
 
XIV.- Presentar al Congreso Local un informe anual de los resultados del Programa Estatal 
y las adecuaciones al presupuesto con base a las normas establecidas para tal fin en la Ley; 
y 
 
XV.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Gobierno tendrá a su cargo: 
 
I.- Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres; 
 
II.- Coordinar la elaboración del Programa Estatal con las demás autoridades integrantes 
del Sistema Estatal; 
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III.- Formular las bases para la coordinación entre las autoridades estatales y municipales 
para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
IV.- Coordinar y dar seguimiento a las acciones del Estado en materia de protección, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
V.- Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 
 
VI.- Realizar un diagnóstico estatal y otros estudios complementarios de manera periódica 
con perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra las mujeres, en todos 
los ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de políticas 
gubernamentales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las Mujeres. 
 
VII.- Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema Estatal y del 
Programa Estatal a los que se refiere esta Ley; 
 
VIII.- Presidir el Sistema Estatal; y 
 
IX.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de: 
 
I.- Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral de los derechos 
humanos de las mujeres con perspectiva de género, para garantizarles una vida libre de 
violencia; 
 
II.- Formular la política de desarrollo social del Estado considerando el adelanto de las 
mujeres y su plena participación en todos los ámbitos de la vida; 
 
III.- Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y 
hombres, para eliminar desventajas de género; y 
 
IV.- Las demás previstas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 43. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 
 
I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de 
violencia contra las mujeres;  
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II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en la presente Ley;  
 
III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres;  
 
IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos contra las mujeres, en 
los ámbitos público y privado;  
 
V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y 
reinserción social del agresor;  
 
VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan.  
 
VII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los 
derechos humanos de las mujeres;  
 
VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres;  
 
IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;  
 
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 
 
XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 44.- Corresponderá a la Secretaría de Educación y Cultura: 
 
I.- Promover en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no 
discriminación entre mujeres y hombres y el respeto pleno a los derechos humanos; 
 
II.- Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la 
cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad; 
 
III.- Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mujeres en todas 
las etapas del proceso educativo; 
 
IV.- Garantizar el derecho de las mujeres a la educación, a la alfabetización y al acceso, 
permanencia y terminación de estudios en todos los niveles, a través de la obtención de 
becas y otras subvenciones; 
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V.- Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección 
de la violencia contra las mujeres en los centros educativos; 
 
VI.- Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, de 
competencia estatal, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como contenidos 
educativos tendientes a modificar los modelos de conducta sociales y culturales que 
impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno 
de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 
 
VII.- Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas 
de violencia contra las mujeres en los centros educativos; 
 
VIII.- Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de 
la violencia contra las mujeres; 
 
IX.- Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en 
materia de derechos humanos de las mujeres y políticas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
X.- Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia 
contra las mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y 
fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres; y 
 
XI.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I.- En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de 
género, la política de prevención y atención de la violencia en su contra; 
 
II.- Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral e 
interdisciplinaria atención médica y psicológica con perspectiva de género a las víctimas; 
 
III.- Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, en materia de 
violencia contra las mujeres y especialmente para la detección de este tipo de actos contra 
las mismas; 
 
IV.- Establecer programas y servicios profesionales eficaces que atiendan a las víctimas de 
violencia; 
 
V.- Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, a fin de que 
logren estar en condiciones de participar plenamente en la vida pública, social y privada; 
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VI.- Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres; 
 
VII.- Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y protección 
especializada a las mujeres, en su caso; 
 
VIII.- Mejorar la calidad de la atención que se preste a las mujeres víctimas; 
 
IX.- Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los 
derechos humanos de las mujeres; 
 
X.- Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia 
contra las mujeres, proporcionando la siguiente información: 
 
a) El número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios; 
 
b) Las situaciones de violencia que sufren las mujeres; 
 
c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima; 
 
d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres; y 
 
e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 
 
XI.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Estado, en materia 
de violencia en contra de las mujeres: 
 
I.- Promover la formación y especialización de Agentes del Ministerio Público y de todo el 
personal encargado de la procuración de justicia en materia de derechos humanos de las 
mujeres; 
 
II.- Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección; 
 
III.- Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención médica; 
 
IV.- Brindar a las víctimas o al agresor, en su caso, la información integral sobre las 
instituciones públicas o privadas encargadas de su atención; 
 
V.- Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias 
necesarias sobre el número de víctimas atendidas; 
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VI.- Brindar protección para salvaguardar la integridad física de las mujeres que denuncien 
la violencia cometida en su contra; y 
 
VII.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 47.- Corresponde al Instituto Sonorense de la Mujer: 
 
I.- Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, a través de su titular; 
 
II.- Organizar y mantener actualizado el Banco Estatal de Datos e Información sobre casos 
de violencia contra las mujeres en el que se integran, además de los casos señalados, las 
investigaciones realizadas por los sectores público, social y privado sobre las causas, 
características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, las medidas de 
prevención, atención y erradicación adoptadas en esta materia y las evaluaciones de las 
mismas, así como la información que generen las instituciones encargadas de promover en 
el Estado los derechos humanos de las mujeres; 
 
III.- Proponer a las instancias encargadas de la aplicación de la presente Ley, los 
programas, las medidas y las acciones que se requieran, a fin de erradicar la violencia 
contra las mujeres; 
 
IV.- Colaborar con las instituciones del Sistema Estatal en el diseño y evaluación del 
modelo de atención a víctimas en los refugios; 
 
V.- Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar 
activamente en la vida pública, privada y social; 
 
VI.- Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas instituciones públicas o 
privadas, sea proporcionada por especialistas en la materia; y 
 
VII.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA COMPETENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 48.- Corresponde a los ayuntamientos, en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres: 
 
I.- Coordinarse con el Estado en la adopción y consolidación del Sistema 
Estatal; 
 
II.- Instrumentar y articular, en concordancia con la política estatal, la política orientada a 
erradicar la violencia contra las mujeres; 
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III.- Participar en la ejecución y evaluación de las acciones previstas en el Programa 
Estatal; 
 
IV.- Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Prevención, Atención Sanción 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 
 
V.- Promover, en coordinación con el Estado, cursos de capacitación a las personas que 
atienden a víctimas; 
 
VI.- Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores; 
 
VII.- Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para 
eliminar la violencia contra las mujeres; 
 
VIII.- Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
 
IX.- Llevar a cabo programas de información a la población respecto de la violencia contra 
las mujeres; 
 
X.- Celebrar convenios de coordinación y concertación con los sectores público, social y 
privado en la materia a que se refiere esta Ley; 
 
XI.- Instalar el Consejo Municipal de Prevención, Atención y Erradicación de la violencia 
hacia las mujeres, en los mismos términos que se plantea la instalación del Consejo Estatal.   
 
XII.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 49.- Corresponde a las Corporaciones de Policía y Tránsito Municipal, o sus 
equivalentes en los municipios del Estado, las siguientes funciones: 
 
I.- Intervenir en la atención y prevención de la violencia hacia las mujeres, debiendo 
atender los llamados de auxilio del receptor de la violencia. Para ese efecto proporcionará 
mediante línea telefónica de emergencia, servicio de información pública sobre el reporte 
de casos, pudiendo recibir además las denuncias formuladas por la víctima ó por terceras 
personas que tengan conocimiento de los actos de violencia correspondientes a efecto de 
ponerlos en conocimiento de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia o de la 
Secretaría de Salud o del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
correspondiente, sin perjuicio de auxiliar a la víctima y a sus familiares, así como hacer la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público en caso de que la conducta reportada 
constituya además un delito de los que se persiguen de oficio; 
 
II.- Auxiliar a las demás autoridades competentes en materia de violencia intrafamiliar, 
cuando así lo requieran; y, 
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III.- Las demás que le confieran la presente Ley y otros ordenamientos.  
 
ARTÍCULO 50.- Los Ayuntamientos del Estado, por conducto del DIF Municipal, 
atenderán gratuitamente a las víctimas de violencia y les brindarán el apoyo en el 
tratamiento médico, psicológico y social, así como la asistencia jurídica requerida en los 
términos establecidos por la presente Ley.  
 

CAPÍTULO III 
DEL PRESUPUESTO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES. 
 
ARTÍCULO 51.-   Los Titulares de los poderes ejecutivos estatal y municipal, dentro de sus 
respectivas competencias, incluirán en el Proyecto de Presupuesto de Egresos respectivos, 
una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema y 
del Programa previstos en la presente Ley. 
  
ARTÍCULO 52.-   De forma subsecuente, el monto de recursos establecidos en el artículo 
anterior no podrá ser menor a los recursos  autorizados y ejercidos en el ejercicio fiscal del 
año anterior.     
 
ARTÍCULO 53.- Los recursos asignados apara garantizar la presente por ningún motivo 
podrán ser transferidos a otras partidas presupuestales.  
 
 

TÍTULO VI 
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS Y LA CREACIÓN DE REFUGIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
 

ARTÍCULO 54. - La atención a las víctimas de la violencia tiene como finalidad 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas receptoras y el tratamiento integral de 
las generadoras de la violencia intrafamiliar. 
 
ARTÍCULO 55.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 
prestar atención a las víctimas, consistente en: 
 
I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se 
les brinde protección;  
 
II. Promover la atención a víctimas, por parte de las diversas instituciones del sector salud, 
así como de atención y de servicio, tanto públicas como privadas;  
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III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y jurídica, de manera 
integral, gratuita y expedita;  
 
IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y  
 
V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que ocurran en los centros 
educativos. 
 
ARTÍCULO 56.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos 
siguientes: 
 
I.- Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos; 
 
II.- Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades; 
 
III.- Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de 
atención; 
 
IV.- Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita; 
 
V.- Recibir información y atención médica y psicológica; 
 
VI.- Ser aceptada en un refugio, mientras lo necesite; 
 
VII.- Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; y 
 
VIII.- En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán 
acudir a los refugios con éstos;  
 
IX.- Las demás señalados en esta Ley y otras disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO 57.- El agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de 
reeducación integral, cuando se le determine por mandato de autoridad competente.  
 

CAPÍTULO II 
DE LOS REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS 

 
ARTÍCULO 58.- Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e 
hijos los siguientes servicios especializados y gratuitos, que los brinden las autoridades 
estatales y/o municipales:  
 
I. Hospedaje  
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II. Alimentación; 
 
III. Vestido y calzado;  
 
IV. Servicio médico;  
 
V. Asesoría jurídica;  
 
VI. Apoyo psicológico;  
 
VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de 
participar plenamente en la vida pública, social y privada;  
 
VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una 
actividad laboral, y  
 
IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada 
en caso de que lo soliciten.  
 
ARTÍCULO 59.- Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por lo que no 
se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos.  
 
ARTÍCULO 60.- El Estado y los municipios podrán coordinarse con los diversos sectores 
social y privado para impulsar la creación de refugios para la atención a las víctimas de 
violencia. 
 
ARTÍCULO 61.- Los refugios que se constituyan, desde la perspectiva de género tendrán a 
su cargo: 
 
I.- Participar en la aplicación del Programa Estatal; 
 
II.- Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en ellos; 
 
III.- Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y privada; 
 
IV.- Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar asesoría 
jurídica gratuita; 
 
V.- Brindar a las víctimas la información necesaria que les permita decidir sobre las 
opciones de atención; y 
 
VI.- Realizar todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de las 
personas que se encuentren en ellos. 
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Los refugios deberán contar con el personal debidamente capacitado para proporcionar los 
servicios de protección y atención a las víctimas. 
 
En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por 
ejercer algún tipo de violencia.  
 
ARTÍCULO 62. La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a tres 
meses, a menos de que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. 
El personal médico, psicológico y jurídico del refugio evaluará la condición de las víctimas 
para determinación la ampliación de su estancia en el refugio.  
  
ARTÍCULO 63.- En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en contra 
de su voluntad. 
 

TÍTULO VII. 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 
 

CAPÍTULO I. 
DE SU INTEGRACIÓN Y OBJETO 

 
ARTÍCULO 64.- El Congreso Local crea el Consejo Estatal para la Prevención, Atención 
Y erradicación de la Violencia hacia las mujeres, como órgano honorífico de seguimiento y 
evaluación del Programa Estatal, y se integra por autoridades del poder Ejecutivo del 
Estado, representantes de las Instituciones de la Sociedad civil y privadas defensores de los 
Derechos Humanos de las mujeres, por la Comisión Estatal de los Derechos y el Instituto 
Sonorense de la Mujer. Y tendrá por objeto el seguimiento, evaluación y la medición de 
impacto del Programa Estatal y presupuestal para Prevenir, Atender y Erradicar la violencia 
hacia las mujeres. 
 
ARTÍCULO 65.- El Consejo se integrará de la siguiente manera: 
 
I.- Un Presidente: que será el Secretaría de Gobierno, quien tendrá a su cargo la 
representación legal del Consejo, más aquellas facultades establecidas en el Reglamento de 
la presente Ley; 
 
II.- Un Vocal Ejecutivo: que será aquel ciudadano o ciudadana reconocidos por su trabajo 
personal y trayectoria profesional en la atención y prevención de la violencia de género con 
reconocida experiencia y capacidad para coordinar los esfuerzos institucionales de los tres 
niveles de gobierno y estrecha relación con organizaciones de ciudadanos y organismos 
empresariales en la Entidad; 
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III.- Un Secretario Técnico: que será designado por el Consejo, quien tendrá las facultades 
y atribuciones establecidas en el Reglamento de la presente Ley; 
 
IV.- Cinco Vocales Gubernamentales: que serán los Titulares o Representantes de la 
Secretaría de Gobierno; de Educación y Cultura; Secretaría de Planeación del Desarrollo y 
Gasto Público, Procuraduría General de Justicia;  el Instituto Sonorense de la Mujer; 
 
V.- Tres representantes de los sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia 
distribuidos conforme a las regiones norte, centro y sur del Estado; 
 
VI. Por el Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
 
VII.- cinco Vocales Ciudadanos: que deberán ser aquellos pertenecientes a organizaciones 
civiles que realicen actividades tendientes a la prevención y atención de la violencia hacia 
las mujeres, incluyendo a organizaciones de profesionistas, asociaciones de padres de 
familias, instituciones académicas y de investigación relacionadas con el fenómeno de la 
violencia intrafamiliar, quiénes serán designados por el Congreso del Estado a propuesta de 
ciudadanos y organizaciones civiles en general; y, 
 
VII.- Cinco Vocales de la Iniciativa Privada: quiénes deberán ser representantes de los 
diferentes organismos, asociaciones o cámaras del sector empresarial, designados por el 
Congreso del Estado a propuesta de ellos mismos. 
 

CAPÍTULO II 
DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 66.- El Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I.- Dar seguimiento, evaluar y medir el impacto del Programa Estatal para la prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la violencia hacia las Mujeres en la entidad; 
 
II.- Promover la incorporación de la sociedad organizada en las funciones de vigilancia y 
seguimiento del Programa Estatal; 
 
III.- Participar en la evaluación semestral de las metas y objetivos del Programa Estatal y 
proponer los lineamientos generales, las acciones y modelos de atención y prevención que 
sean necesarios para la obtención de mayores resultados en la aplicación de dicho 
programa;  
 
IV.- Elaborar un informe anual de las actividades y logros alcanzados, debiendo difundirlo 
ampliamente ante la sociedad sonorense y presentar a los tres poderes del Estado el 
resultado de su trabajo; 
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V.- Fomentar, en coordinación con Instituciones especializadas, públicas, privadas o 
sociales, la realización de investigaciones sobre el fenómeno de la violencia intrafamiliar, 
cuyos resultados servirán para diseñar nuevos modelos tendientes a la atención y 
prevención de ese fenómeno social, así como contribuir a la difusión de la legislación y 
normas vigentes que regulan los mecanismos de atención y prevención de la violencia de 
todo tipo hacia las mujeres. 
 
VI.- Fomentar, en coordinación con Instituciones especializadas, públicas, privadas o 
sociales, la realización de investigaciones sobre el fenómeno de la violencia de género, 
cuyos resultados servirán para diseñar nuevos modelos tendientes a la atención y 
prevención de ese fenómeno social, así como contribuir a la difusión de la legislación y 
normas vigentes. 
 
VII.- Elaborar y llevar un registro de instituciones gubernamentales y organizaciones 
sociales que participen en los programas y acciones de atención y erradicación de la 
violencia hacia las mujeres; 
 
VIII.- Fomentar campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población 
sobre las formas en que se expresa y debe prevenirse y combatirse la violencia hacia las 
mujeres, en coordinación con las autoridades y organismos competentes en la materia; 
 
IX.- Promover programas de acción social desde el núcleo donde se genera cualquier tipo 
de violencia, incorporando a la sociedad organizada en la operación de los mismos; 
 
X.- Celebrar convenios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
Federal, Estatal y Municipal y con los sectores públicos y privados para la coordinación de 
acciones en la prevención y atención y erradicación de la violencia hacia las mujeres. 
 
XI.- Promover la creación de instituciones privadas, fundaciones y asociaciones civiles para 
la atención, la prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres; 
 
XII.- Promover la creación de un patronato que tenga por objeto auxiliar al Consejo en la 
obtención de recursos financieros orientados al fortalecimiento y cumplimiento de los 
programas, metas y objetivos del Plan Estatal; 
 
 
ARTÍCULO 67.- Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto en todas 
aquellas sesiones y asuntos de la competencia de ese órgano colegiado, durando en 
funciones tres años, cuyos cargos son de carácter honorífico, con excepción del Vocal 
Ejecutivo y el Secretario Técnico.  
El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez cada cuatro meses, y 
aquellas extraordinarias que sean convocadas por su Presidente, por el Vocal Ejecutivo o 
por mayoría de sus integrantes, previa convocatoria pública expedida en los términos 
previstos por el Reglamento de la presente Ley.  
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ARTÍCULO 68.- Se crean los Consejos para la Prevención, Atención y Tratamiento de la 
Violencia hacia las Mujeres en cada uno de los municipios del Estado, los cuales 
funcionarán con las mismas características que la presente Ley le otorga al Consejo Estatal, 
estando presididos por el Presidente Municipal del municipio correspondiente, los que 
regirán su funcionamiento con base en las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 69.- La atención a que se refiere el ARTÍCULO anterior se hará extensiva en 
los Centros de Readaptación Social y en los Centros del Consejo Tutelar para Menores a 
los internos relacionados con la violencia hacia las mujeres, integrándola al régimen tutelar 
y de readaptación social. Será obligatorio para dichos internos sujetarse a los tratamientos 
necesarios como condición relevante para el otorgamiento, en su caso, de los beneficios 
correspondientes. 
 

TÍTULO VIII 
DE LAS SANCIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS SANCIONES 
 

ARTÍCULO 70.- Las sanciones aplicables a todas las autoridades estatales y municipales 
que infrinjan la presente Ley, serán las referidas en las leyes aplicables en la materia, así 
como medidas coactivas que pueden ser desde: 
 
I.- Extrañamiento 
 
II.- La multa con cargo al patrimonio personal del servidor publico 
 
III.- El arresto hasta por 36 horas del servidor publico 
 
IV.- La suspensión del servidor publico responsable 
 
V.- El cese definitivo.  
 
ARTÍCULO 71.- El Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la violencia hacia 
las Mujeres, presentará a la autoridad competente la denuncia correspondiente de la 
autoridad que contravenga las disposiciones que le confiere la presente Ley. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 



 43

Junio 13 2007    Año 1, No 23 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres se integrará dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El reglamento del Sistema Estatal de Prevención, Atención, 
Sanción y erradicación de la Violencia contra las Mujeres deberá expedirse dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El Consejo Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres se integrará dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El reglamento del Consejo Estatal de Prevención, Atención, 
Sanción y erradicación de la Violencia contra las Mujeres deberá expedirse dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO. En un marco de coordinación legislativa el Congreso Local en un 
plazo no mayor de un año hará una revisión de las Leyes, Códigos y Reglamentos que 
requieran actualizarse a partir de las normas aplicables con la entrada en vigor de la 
presente Ley. 
 
 
INICIATIVA DE REFORMA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, CON EL PROPÓSITO 
DE ESTABLECER LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y LA DIGNIDAD 
HUMANA, BAJO LAS SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Para el efecto de que exista congruencia en la iniciativa de Ley de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Sonora con el ordenamiento Constitucional, se 
requiere reformar los artículos 1 para establecer los derechos y prerrogativas que garanticen 
el derecho a la no discriminación, el reconocimiento pleno de derechos de las mujeres en el 
quehacer fundamental de las instituciones del Estado, así como el respeto a la dignidad 
humana, elementos necesarios para la convivencia pacífica y el fortalecimiento 
democrático del Estado de Sonora. 
 
Se Propone modificar el Artículo Primero constitucional con el propósito de actualizar el 
marco constitucional para superar la visión sexista y discriminatoria que persiste en nuestra 
Carta Magna de Sonora y se contemple en el ordenamiento supremo de Sonora el 
reconocimiento pleno de los derechos de las mujeres en forma especifica, ya que 
únicamente se contempla  a los derechos del hombre como base del objeto de las 
instituciones sociales.  
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Es reconocido en la actualidad que tanto la violencia como la discriminación y desigualdad 
hacia las mujeres han estado dadas históricamente por relaciones de poder, de 
subordinación de la mujer al hombre que deben ser erradicadas para alcanzar el progreso y 
el desarrollo de las libertades democráticas en las sociedades modernas. Las luchas del 
movimiento feminista han puesto en cuestión y proveen de un nuevo marco explicativo a la 
exclusión histórica de las mujeres, con la comprensión de la perspectiva de género, que 
resulta uno de los aportes más relevantes en la búsqueda de soluciones a los problemas 
estructurales de discriminación y desigualdad por motivos de sexo; ayuda a entender y 
orientar el quehacer del Estado hacia la eliminación de las causas de la opresión de género, 
la desigualdad, la injusticia y la jeraquización de las personas basadas en el género; 
contribuye a construir políticas tendientes a una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres, en tanto personas tengamos el mismo valor, la igualdad de derechos y las 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social 
en todos los ámbitos de toma de decisiones. Por todo lo anterior y con el propósito de que 
el nuevo ordenamiento legal que se propone con la iniciativa de Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en Sonora sea congruente con el marco 
constitucional se propone para quedar como sigue, una reforma al Artículo 1 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora: 
 

ARTICULO 1o.- Los Derechos del Hombre  y de la Mujer son la base y el objeto de las 
instituciones sociales. En el Estado de Sonora toda persona gozará de las garantías que 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, las 
autoridades, los funcionarios y empleados del Estado y Municipios tienen la ineludible 
obligación de respetar y hacer respetar, en al órbita de sus facultades, dichas garantías y las 
prerrogativas que esta Constitución Local concede. 

Por otra parte la fracción segunda del mencionado precepto constitucional, establece que el 
estado proveerá lo necesario para asegurar el respeto lengua, cultura, usos y costumbres 
recursos, y formas especificas de organización, social, refiriéndose en particular a los 
grupos de nuestro origen.  
 
En cuando a esta fracción el Estado debe asegurar el respeto a la dignidad humana 
refiriéndose desde luego a que este sistema no trasgreda los derechos de las personas 
específicamente a la mujer,  que como individuos deben gozar dentro del conglomerado 
social.    
 
Es decir que no se puede tener respeto a los usos y costumbres  en un conglomerado social 
cuando este no este acorde  con las disposiciones legales del orden civil que rija como 
norma obligatoria  de los habitantes del estado y que tienda a proteger los derechos de las 
mujeres y el respeto a su dignidad humana,  por lo que se propone modificar la 
FRACCIÓN II del ARTÍCULO 1, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1°.-   
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FRACCIÓN II. 

El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en particular la asentada 
en los grupos de nuestro origen, y proveerá lo necesario para asegurar el respeto a la 
dignidad humana,  sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, formas específicas de 
organización social y garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal, procurando 
consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad 

   

A  T  E  N  T  A  M  E  N  TE 
Hermosillo, Sonora a 13 de Junio de 2007 

 
POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 

DIPUTADO JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
 
 
 
 

DIPUTADO REYNALDO MILLÁN COTA 
 
 
 
 

DIPUTADA PETRA SANTOS ORTIZ 
 
 
 

POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 
 
 
 
 

DIPUTADO MÓNICO CASTILLO RODRÍGUEZ 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

PETRA SANTOS ORTIZ, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de esta Quincuagésima Octava Legislatura; en 

ejercicio de mi derecho constitucional de iniciativa, consagrada en el Artículo 53, Fracción 

III de la Constitución Política Local, someto a consideración de este Congreso, 

INICIATIVA DE LEY CON CARÁCTER DE ADICION A LOS ARTÍCULOS 46 Y 

79, FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA. En ese orden  y con el propósito de dar cumplimiento con los 

requisitos de fundamentación y motivación, establecidos en el Artículo 129 de la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo, me  remito a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El tema del equilibrio de poderes nunca dejará de estar en el centro 

del debate del entorno político mexicano. En el pasado era el reclamo de su ponderación, de 

su proporcionalidad, hoy se aspira y estamos muy cerca de su consolidación. 

 

Hace años esta separación redundaba simple y sencillamente en una 

mera fórmula constreñida en una inobservable disposición constitucional que no empataba 

con los hechos que la realidad política vivía, padecía, se imponía. Un lastre era lo que 

imperaba y ese era el control presidencial sin límites.      

 

Con el transcurrir del tiempo y  con la lucha diaria de las fuerzas 

surgidas principalmente de la sociedad civil, el país ha experimentado una transformación 

política no concedida sino arrancada literalmente al poder, encubierto en cualquier sigla 

partidista, que se aferra al pasado. 
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La aspiración de un México democrático y de una sociedad 

democratizada ha requerido de la existencia de un poder limitado pero a la vez de una 

interrelación de acciones entre los propios poderes cuyo trabajo conjunto, no 

necesariamente confabulado permita al fin de cuentas el buen y mejor funcionamiento del 

Estado. 

 

Todo esto se inscribe en lo que se ha dado a llamar el re-equilibro de 

poderes que no ha necesitado precisamente de ninguna reforma constitucional o legislativa 

en lo especifico o en lo particular, sí no por el contrario, en la práctica, se ha buscado 

convertir en una realidad ansiada, lo que teóricamente, después de una lucha cruenta que 

significó incluso la vida de mucha gente, ya está instituido en la constitución. Esto es pues 

el resultado natural de procesos políticos-electorales que permitieron, por un lado, una 

integración más plural de las cámaras, la pérdida de la mayoría del partido gobernante y en 

contraposición la inexistencia de un partido con mayoría absoluta. 

 

Lo anterior ha traído consigo una nueva relación de fuerzas que ha 

permitido entre otras cosas-sin negar los enconos pueriles- la obtención de consensos de 

entre los distintos grupos parlamentarios, la discusión de ideas entre la heterogenia 

composición de los integrantes del Congreso, y la aprobación y porque no, la no aprobación 

de iniciativas presentadas por el gobernador. Principalmente esto último ha podido revertir 

en gran medida la convicción de que siempre se hace lo que el ejecutivo ordena. 

 

A pesar de estos avances, debemos de reconocer que aún quedan 

resabios, conductas, ejercicios del poder que se aferran a querer gobernar a partir del 

control absoluto, del abuso, del disfrute de la pleitesía a la persona, del mandato vertical sin 

límites, en fin del desden al verdadero equilibrio de poderes. De estos males sufre aún el 

poder ejecutivo. Para lograr ese propósito se recurre al deslinde de responsabilidades y al 

endoso de todas  la  calamidades  al  otro poder, es decir al legislativo. 
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Ante ello, y reconociendo desde luego los tropiezos en que este 

Congreso a veces también incurre, creo que el es el Poder Legislativo es la pieza central  

del sistema de la División de Poderes y de la democracia representativa. Luego entonces, es 

el poder que puede hacer posible  la transformación de la relación con el Poder Ejecutivo y 

en consecuencia la consolidación real de un contrapeso entre ambos poderes. 

 

Todo esto obliga a ampliar los canales de interrelación, de encontrar 

espacios de ejercicios democráticos, de analizar con madurez los resultados del quehacer 

público, de desterrar complacencias y subordinaciones y sustituirlas por la crítica y la 

retroalimentación plural de las ideas.      

 

En ese orden, y porque así lo exigen los actuales tiempos, 

necesitamos que la información y rendición de cuentas que la ley le impone al ejecutivo se 

haga en un marco horizontal, preponderantemente analítico, lejos de la reverencia y la 

sumisión, apartados de la parafernalia y la admiración omnipotente y soberana que año con 

año se le rinde y goza con tal rendición el gobernador en turno. 

 

En la actualidad, el poder legislativo tiene una composición plural y 

este protocolo, es decir el informe de gobierno, debe situarse en ese en torno. Los 

representantes populares, la gente misma debe saber como se gobierna y que resultados se 

tienen de ese ejercicio de gobierno, pero a la vez, el ejecutivo también debe estar dispuesto 

a escuchar que se opina y como se observa su trabajo gubernamental. 

 

Actualmente el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora señala que “el día 13 del mes de Octubre de cada año, el Gobernador 

presentará al Congreso del Estado, un informe sobre el estado que guarda la 

administración pública en sus diversos ramos.”     
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A la fecha ese ordenamiento se ha cumplido aparentemente al pie de 

la letra; sin embargo, por escueta la norma, durante muchos años ha permitido que el 

ejecutivo se vista de emperador y de lectura a un soporífico discurso en medio de un 

espectacular montaje de reverencias y vergonzosas sumisiones. En la actualidad, 

pretextando una austeridad con la que a diario son inconsecuentes, se limitan a entregar por 

escrito tal informe y pasan a retirarse en medio de la admiración quimérica y de la nula 

crítica. 

 

Por tales razones y en las actuales condiciones políticas es necesario 

que el artículo citado de la Constitución local sufra una modificación que permita 

reglamentar y replantear ese estilo personal de gobernar tal como lo exige el México y el 

Sonora de hoy. 

 

En ese orden, esta iniciativa propone y así lo detallaremos en el 

apartado respectivo, un cambio de formato en el informe de gobierno del ejecutivo estatal 

donde aquel obligará a  presentarse con el tiempo suficiente que permita su lectura y por 

supuesto las observaciones de las distintas fracciones parlamentarias, el intercambio de 

ideas entre los miembros de estas y el gobernador en turno, las propuestas debidas y la 

posterior comparecencias incluso de los integrantes del gabinete si así se estima 

conveniente. 

 

     En las apuntadas condiciones y con fundado en el artículo 53, 

fracción III de la Constitución Política y 129 de la ley Orgánica de este poder legislativo, 

someto a consideración de esta asamblea, la siguiente: 

                          
INICIATIVA   DE   LEY 

 
 
QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 46 Y 79, 
FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA. 
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Artículo Único: Se adicionan a los artículos 46 y 79 fracción VIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora diversas consideraciones para quedar como 
sigue:   
 
ARTÍCULO 46.- El día 13 del mes de Octubre de cada año, el Gobernador presentará al 
Congreso del Estado, un informe sobre el estado que guarda la administración pública en 
sus diversos ramos.  Para ello deberá cumplirse con el siguiente protocolo: 
 
a) El Gobernador del Estado deberá presentar dicho informe por escrito al Congreso del 
Estado a través  de su presidente con treinta días naturales de anticipación a la fecha que en 
este artículo se indica. 
 
b) Una vez recibido por el Presidente, este deberá presentarlo al pleno en la sesión mas 
próxima en la cual sea acordará la fecha de su discusión, análisis, propuestas y objeciones 
que se tengan sobre su contenido, misma que deberá ser en un plazo no menor de diez días 
ni mayor a quince días naturales. 
 
c) El día de la sesión correspondiente cada fracción parlamentaria o partido político, a 
través del representante que designen, presentará su posicionamiento, consideraciones y 
propuestas que estime oportuno, en el entendido que aquel deberá versar sobre el contenido 
del informe en lo general o específicamente en alguno de sus rubros. 
 
d) Cumplido lo anterior, el pleno del Congreso en la propia sesión o en una posterior si la 
mayoría calificada así lo considera, concensará y aprobará un documento que contendrá los 
comentarios, recomendaciones y cuestionamiento que nazcan del resultado de la discusión 
del informe el cual se hará del conocimiento del titular del poder ejecutivo quien deberá 
ante el poder legislativo en la fecha que en este artículo se indica a efecto de dar respuesta a 
las consideraciones que se le hayan hecho valer. 
 
e) El día de la comparecencia del gobernador y una vez leído lo que así haya estimado 
conveniente, cada fracción parlamentaria o partido a través de hasta un número máximo de 
tres participaciones podrá formularle las preguntas o hacer las observaciones pertinentes en 
torno a su intervención y sobre algún rubro o materia en específico del informe, en el 
entendido cada participación de los presentes no podrá ser mayor a diez minutos.       
 
f) Después de la sesión solemne en la que acuda el gobernador, el Congreso podrá solicitar 
y agendar la comparecencia de cualquiera de los secretarios o miembros del gabinete para 
que abunden, aclaren o precisen  sobre el informe relacionado con su respectiva 
dependencia y funciones propias de su encargo. 
 
g) En todo el protocolo que este artículo establece los participantes deberán actuar ante su 
interlocutor con el debido respeto que su investidura le impone. 
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ARTÍCULO  79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
 
VIII.- Asistir a rendir ante el Congreso, el informe en los términos y con el protocolo a que 
se refiere el artículo 46 de esta Constitución. 
 
Artículo Único: Las presentes adiciones entrarán en vigor el día de su publicación en el 
boletín oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 

A T E N T A M E N TE 
Hermosillo Sonora a 13 de Junio de 2007 

 
 
 
 
 

DIPUTADA PETRA SANTOS ORTIZ 
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PRIMERA Y SEGUNDA COMISION DE  
GOBERNACION Y PUNTOS  
CONSTITUCIONALES. 

 
DIPUTADOS INTEGRANTES: 
MANUEL IGNACIO ACOSTA GUTIERREZ  
LUIS MELECIO CHAVARIN GAXIOLA 
FLORENCIO DIAZ ARMENTA 
JESUS FERNANDO MORALES FLORES 
JOSE SALOME TELLO MAGOS 
JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
CARLOS AMAYA RIVERA 
IRMA DOLORES ROMO SALAZAR 
CLAUDIA A. PAVLOVICH ARELLANO 
IRMA VILLALOBOS RASCON 
REYNALDO MILLAN COTA 

 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 
   A los diputados integrantes de las comisiones Primera y Segunda de 

Gobernación y Puntos Constitucionales de esta Quincuagésima Octava Legislatura, por 

acuerdo de la Diputación Permanente, nos fue turnada para estudio y dictamen, Minuta con 

Proyecto de Decreto que remite la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión por el 

que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo propósito recae en eliminar las redacciones que hacen 

referencia a la figura de los departamentos administrativos, los cuales fueron sustituidos por 

la de Secretaría de Estado desde hace algunos años. 

 

 

   En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

82, 97 y 100, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos para su discusión y 

aprobación el presente dictamen, bajo las siguientes:  
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CONSIDERACIONES: 

 

   PRIMERA.- En lo correspondiente al procedimiento que motiva el 

análisis de la Minuta en estudio,  es importante dejar asentado que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 135, previene que dicho ordenamiento 

fundamental es susceptible de ser adicionado o reformado, con la taxativa que: “para que 

las reformas o adiciones lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de 

la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 

reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las Legislatura de los 

Estados”.    

 

    SEGUNDA.- En la administración pública centralizada de nuestro 

país, existen dos tipos de departamentos administrativos, el primero es aquel de menor 

rango, que se encarga de atender, en el ámbito interno de las direcciones generales o, en su 

caso, de las oficialías mayores o subsecretarías, del suministro, control y administración de 

los recursos materiales y financieros que requieren las dependencias. El segundo, que son a 

los que nos referimos, son aquellos departamentos administrativos de mayor rango, el 

órgano administrativo de orden superior; éste se encuentra previsto en nuestra Constitución 

y se le atribuyen funciones técnicas dentro de la administración pública centralizada, cuyo 

titular depende directamente del Presidente de la República. 

 

   El departamento administrativo, como órgano superior de la 

administración pública apareció en nuestras constituciones en 1917.  Estos organismos 

fueron creados para dedicarse única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de los 

servicios públicos, y aunque dependen directamente del Ejecutivo, no refrendan los 

reglamentos y acuerdos relativos a su ramo; nacieron sin la obligación ni la facultad de 

informar a las cámaras y no les fueron exigidas constitucionalmente cualidades para su 

nombramiento; al titular del Ejecutivo Federal le quedó el derecho y la facultad de 
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nombrarlos y calificarlos en sus aptitudes, que en todo caso debían ser de carácter 

profesional y técnico.  

 

En la administración de 1928, estos departamentos fueron utilizados 

para una función específica conforme a su naturaleza jurídica; sin embargo, el Ejecutivo 

logró que en la práctica estos departamentos no funcionaran en forma ideal. En ese mismo 

año, se promovió la reforma constitucional que sustituía a la figura de Gobernador del 

Distrito Federal, por la de Jefe de Departamento, logrando el Ejecutivo, de esta manera, el 

control para nombrar y removerlo libremente, así como para evitar la duplicación de 

mandos en el ámbito territorial, por una parte, del titular del Ejecutivo Federal y, por la 

otra, de los titulares de las municipalidades. 

 

En 1934, al Departamento Judicial se le cambió el nombre por el de 

Procuraduría General de la República, instrumento administrativo que permite al Ejecutivo 

tener el monopolio de la acción penal. En el año 1935, se cambió la denominación de Ley 

de Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y demás dependencias del 

Ejecutivo Federal, por la Ley de Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, 

esto se hizo para evitar que algunas de las Secretarías o Departamentos Administrativos, 

tuvieran preeminencia sobre las otras, para jerarquizarlas de la misma manera y, así, los 

departamentos administrativos tuvieran el mismo rango que una Secretaría de Estado.  

 

En la administración de 1936, empiezan a desaparecer algunos de los 

siete departamentos que existieron hasta antes de esta fecha, que ya no eran funcionales 

para el Ejecutivo en turno, reabsorbiendo sus funciones las Secretarías de Estado; sin 

embargo, en 1937, se crean otros tres departamentos administrativos, como fueron el 

departamento de ferrocarriles nacionales, el cual fue sustituido posteriormente por un 

organismo descentralizado denominado Ferrocarriles Nacionales de México.  Es a partir de 

1937 que se determinó cambiar la naturaleza administrativa de algunos de los 

departamentos administrativos, convirtiéndolos en Secretarías de Estado, con lo cual se 
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inicia una inconveniente tradición de considerar a los departamentos como pequeñas 

Secretarías de Estado, circunstancia que obligó a las posteriores administraciones a 

transformar, en Secretaría de Estados, a los departamentos administrativos, ya sea por 

atender presiones de tipo político o político-electoral de quienes eran sus titulares o 

aspiraban a serlo. 

   

   Fue hasta la reforma de 1974 al artículo 93 constitucional, que se 

estableció la obligación de los departamentos administrativos de rendir al Congreso de la 

Unión informe sobre el estado que guarda el ejercicio de sus funciones. Posteriormente, en 

las modificaciones constitucionales de 1981, se les otorgó la facultad de refrendar los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente. Así, podemos darnos cuenta que 

los departamentos administrativos cada vez fueron pareciéndose más a las Secretarías de 

Estado, ya que las diferencias entre sí prácticamente eran nulas, en virtud de que solamente 

se reducían a que las Secretarías tendrían atribuciones político-administrativas y los 

departamentos sólo tenían funciones técnico-administrativas. Estos organismos sólo han 

sido preámbulo de algunas Secretarías de Estado, como en los siguientes casos: El 

departamento de Trabajo dio lugar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social; el 

departamento de Pesca dio lugar primeramente a la Secretaría de Pesca y posteriormente a 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por citar 

solo unos ejemplos.  

 

Como puede observarse, a partir de 1917, los departamentos se han 

transformado paulatinamente en Secretarías de Estado. 

 

Hemos visto la sustitución, en algunos casos, de los departamentos 

administrativos por Secretarías, lo cual ha obligado a que esta forma de organización 

administrativa haya desaparecido. La justificación del Constituyente para que prevalezca la 

figura de los departamentos administrativos ha ido perdiendo validez, y es por ello que se 

concluye que la única tendencia operada en la realidad política, es la de considerar a los 
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departamentos como pequeñas Secretarías de Estado, como una esfera competencial de 

menor jerarquía que la de una Secretaría, o como una etapa previa de desarrollo de una 

éstas. Por lo anterior, de llevarse a cabo la reforma antes mencionada, estaríamos 

mostrando una congruencia y lógica jurídica, ya que dicha figura, aunque todavía se 

contempla dentro de nuestro marco normativo constitucional federal, se encuentra en este 

momento histórico en desuso. Importante resulta mencionar que el último departamento 

administrativo que tuvimos fue el del  Distrito Federal, el cual existió hasta el año de 1994 

y fue totalmente eliminado de la legislación Federal hasta 1998. 

 

   En consideración a todo lo antes expuesto, esta Comisión estima 

procedente reformar los artículos antes mencionados, con el objetivo de adecuarse a la 

realidad social y política del país, razón por lo cual, con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 52 de la 

Constitución Política para el Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente punto de:  

  
ACUERDO: 

 
UNICO.- El  Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la facultad conferida por el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas 
y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto que reforma los artículos 29, 
73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que remitiera a esta Soberanía la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
que en su parte conducente es como sigue: 
 

“MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTICULOS 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 Y 111, DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
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Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de estado y la 
Procuraduría General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión y, en 
los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 
determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales 
y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
 
I a XV.- … 
 
XVI.- … 
 
1a.- … 
 
2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República. 
 
3a.  y 4a.- … 
 
XVII. a XXX.- … 
 
ARTICULO TERCERO.- Se reforma los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a 
la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá 
las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. 
 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
 
ARTICULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito 
no serán obedecidos. 
 
ARTICULO QUINTO.- Se reforma los dos primeros párrafos del artículo 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 
ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus respectivos ramos. 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de 
la República, así como a los directores y administradores de los organismos 
descentralizados federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades. 
 
… 
 
ARTICULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 95.- Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
necesita: 
 
I a V.- … 
 
VI.- No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia 
del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 
 
… 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de 
la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de 
la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, 
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los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.   
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de 
la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios 
de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 
adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este 
Decreto. Los estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las 
disposiciones del presente Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.” 
   
   Finalmente, por considerar que el presente dictamen debe 

considerarse como de obvia resolución, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 127 de la 

Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión 

ordinaria. 

 
SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 
Hermosillo, Sonora, a 31 de mayo de 2007. 

 
 

 
C. DIP. MANUEL IGNACIO ACOSTA GUTIERREZ 

 
 

 
C. DIP. LUIS MELECIO CHAVARIN GAXIOLA 

 
 

 
C. DIP. FLORENCIO DIAZ ARMENTA 

 
 
 
 

C. DIP. JESUS FERNANDO MORALES FLORES 
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C. DIP. JOSE SALOME TELLO MAGOS 
 
 

 
C. DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES SECRETARIO 

 
 

 
C. DIP. CARLOS AMAYA RIVERA 

 
 

 
C. DIP. IRMA DOLORES ROMO SALAZAR 

 
 

 
C. DIP. CLAUDIA A. PAVLOVICH ARELLANO 

 
 

 
C. DIP. IRMA VILLALOBOS RASCON 

 
 

 
C. DIP. REYNALDO MILLAN COTA 
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SEGUNDA COMISION DE EXAMEN PREVIO 
Y PROCEDENCIA LEGISLATIVA. 

 
DIPUTADOS INTEGRANTES: 
EDMUNDO GARCIA PAVLOVICH 
CLAUDIA A. PAVLOVICH ARELLANO 
JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
JOSE SALOME TELLO MAGOS 

                 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A los diputados integrantes de la Segunda Comisión de Examen 

Previo y Procedencia Legislativa de esta Legislatura, previo acuerdo de la Presidencia, nos 

fue turnado para estudio y dictamen, escrito presentado por representantes de la “Unión 

Regional Sonorense de Sociedades Cooperativas de Responsabilidad Limitada”, mediante 

el cual solicitan la intervención de este Congreso del Estado, para que interceda en un 

trámite que se encuentran realizando ante el Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, 

Sonora, respecto a una petición de licencia de uso de suelo para la construcción de un rastro 

para ovinos y caprinos tipo TIF.     

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

92, 94, fracción I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- En atención, respeto y observancia al derecho de 

petición, consagrado como garantía constitucional por el artículo 8º de la Constitución 

General de la República, el cual dispone que a toda petición que se realice por algún 

ciudadano a cualquier autoridad, siempre que se formule por escrito y en forma respetuosa, 

deberá recaer una contestación, estimamos procedente abocarse al estudio y análisis de las 



 63

Junio 13 2007    Año 1, No 23 

cuestiones sometidas a resolución de esta Asamblea por los solicitantes señalados en el 

proemio de este dictamen, con el objeto de precisar, de conformidad con la normatividad 

aplicable y en observancia al principio de legalidad, los términos en que habrá de 

producirse la contestación respectiva, en consideración del derecho constitucional que les 

asiste a los indicados peticionarios.  

 

 SEGUNDA.- Conforme a los términos y naturaleza jurídica de la 

pretensión deducida, es importante dejar asentado que, por disposición del artículo 125 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, toda solicitud o memorial de 

particulares, corporaciones, autoridades o funcionarios que carezcan del derecho 

constitucional de iniciativa en términos del artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, se turnará a la Comisión de Examen Previo y Procedencia Legislativa 

correspondiente, para que ésta dictamine si es de tomarse en consideración y, en caso 

afirmativo, proponga a la Comisión que deba turnarse para estudio y dictamen.  

 

En tales condiciones, derivado de lo dispuesto en el numeral antes 

citado, esta Comisión tiene la facultad para entrar en el análisis del asunto materia del 

presente dictamen, solo en lo relativo a determinar si la petición que fue elevada por los 

interesados es o no de la competencia de esta Soberanía y, en su caso, reúne los requisitos 

de procedibilidad que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables, para que, 

derivado de lo anterior, pueda obtenerse conclusión sobre si es de tomarse en consideración 

y proponga la Comisión a la cual debe ser turnado el asunto para su estudio de fondo y 

emisión del dictamen correspondiente, en atención a la materia de que se trate y de la 

competencia de las mismas; o bien que en consideración a la importancia, gravedad o 

trascendencia de la solicitud, los integrantes de esta Comisión la haga suya de conformidad 

con el artículo de la Ley Orgánica citado en esta consideración.    
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TERCERA.- Expuesto lo anterior y una vez analizado el escrito de 

referencia en reunión celebrada con fecha 07 de mayo del año en curso, esta Comisión de 

dictamen legislativo, considera importante referir que, por disposición del artículo 2º de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando 

facultades expresas de la Ley, por lo tanto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 64 de la 

citada Constitución, se considera que no es de tomarse en cuenta la solicitud, ya que este 

Poder Legislativo no tiene competencia para atender los precisos términos que plantea el 

peticionario, dado que dicha problemática debe resolverse, en primera instancia, por el 

Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora y, de no haber respuesta por parte del 

citado órgano de gobierno municipal, los peticionarios pueden recurrir a las instancias 

jurisdiccionales competentes.  

 

Para reforzar lo anterior, es importante señalar que la autorización de 

uso de suelo es competencia exclusiva del Municipio, según se desprende del artículo 61, 

fracción III, inciso C, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. En ese sentido, 

al ser el Municipio un ámbito de gobierno autónomo, esta Soberanía no puede interceder en 

el ejercicio pleno de facultades que le son inherentes.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente punto de: 

 
ACUERDO 

 
 

UNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve que no es de tomarse en 
consideración el escrito presentado por representantes de la “Unión Regional Sonorense de 
Sociedades Cooperativas de Responsabilidad Limitada”, mediante el cual solicitan la 
intervención de este Congreso del Estado, para que interceda en un trámite que se 
encuentran realizando ante el Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora, respecto a 
una petición de licencia de uso de suelo para la construcción de un rastro para ovinos y 
caprinos tipo TIF, ya que este Poder Legislativo no está facultado constitucional ni 
legalmente para atender la solicitud en los términos planteados. 
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   En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita que el presente dictamen sea considerado 

como de obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 
SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 
Hermosillo, Sonora, a 31 de mayo de 2007. 

 
 
 

 

C. DIP. EDMUNDO GARCIA PAVLOVICH 
 
 
 
 

C. DIP. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO 
 
 
 

 
C. DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 

 
 
 

 
C. DIP. JOSE SALOME TELLO MAGOS 

 



 66

Junio 13 2007    Año 1, No 23 

GRUPO  PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR LA 
TRANSPARENCIA 

 
POSICIONAMIENTO RESPECTO AL AUMENTO DE TARIFAS DEL SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PASAJE 
 
 

Desde el principio de la actual administración Estatal, el Ejecutivo 

del Estado estableció en su Plan Estatal de Desarrollo, dentro de la vertiente de “Empleo y 

Crecimiento Económico Sustentable”, en su Objetivo 4, de Desarrollo Económico 

Sustentable e Infraestructura Competitiva, el impulsar una red de transporte público 

suficiente, accesible, eficiente y moderna, dotada de tecnología no contaminante el cual 

incluía la modernización del parque vehicular. 

 

En atención a dicho propósito, el Poder Ejecutivo creó el 

denominado Programa SUBA, el cual contempla 5 líneas de acción: 

 

1a.- Rediseño de rutas: Busca atender las necesidades de movilidad 

de los usuarios de transporte de manera eficiente, evitar accidentes derivados de la 

competencia constante entre choferes por el pasaje, implementar horarios adecuados para 

brindar el servicio acorde a la demanda, establecer paradas con base a criterios técnicos, 

económicos y sociales, entre otros. 

 

Se pretende también que existan vialidades principales en los 

Municipios con un menor número de unidades de transporte urbano, ya que solamente 

circularían aquellas que atiendan la demanda existente en los diversos tramos, en los días y 

horas que el usuario requiera. 

 

2a.- Sustitución de Unidades: Se pretende cambiar las unidades que 

actualmente prestan dicho servicio, por nuevas y mejores unidades que brinden seguridad, 

comodidad y un servicio digno al usuario. 
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Se menciona además el hecho de que dichos vehículos contarán con 

asientos acolchonados y aire acondicionado, transmisión automática preferentemente y 

dispositivo de no avance con las puertas abiertas para evitar accidentes. 

 

3a.- Infraestructura: Se pretende la implementación de paradas que 

protejan al usuario del clima, donde además se muestre información suficiente sobre las 

rutas, frecuencia del paso de unidades y tiempo de espera. 

 

4a.- Sistema de Pago y Control de Ingresos: se pretende 

implementar un sistema de “pre-pago” que permita contar con un control de ascensos y 

descensos, recepción automática de dinero, tarifas preferenciales y sobre todo, tarjetas 

inteligentes prepagadas que permitirán a estudiantes, trabajadores de empresas, personas 

con capacidades diferentes y población en general, contar con tarifas adecuadas. 

 

5a.- Organización: Se pretende la creación de tres empresas: de 

Servicios al Pasajero, la empresa camión y la empresa operador, que tendrán a su cargo 

distintas funciones relativas a las concesiones; administración de rutas; control de ingresos; 

adquisición, arrendamiento y mantenimiento de unidades y el reclutamiento, capacitación, 

evaluación y asignación de choferes de camiones, respectivamente. 

 

En resumen, con el Programa SUBA, según se ha promocionado por 

el Poder Ejecutivo del Estado, los usuarios ganarían al recibir un servicio de calidad, digno, 

eficiente y confiable; ganaría la ciudad al contar con infraestructura adecuada para que se 

brinde el servicio, de tal forma que se haga más funcional la ciudad; y ganaría el Estado y 

los Municipios, porque al ser los responsables del sistema de transporte, brindarán un 

servicio adecuado a la demanda y necesidades específicas de cada región. 
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En este marco, en el año 2005 se inició en Navojoa la aplicación de 

dicho Programa SUBA, como plan piloto, con la introducción de nuevas unidades para 

transporte de pasajeros. 

 

Posteriormente, el 10 de Julio del año 2006, el Congreso del Estado 

autorizó un incremento condicionado a las tarifas de transporte público de pasaje de $4.00 a 

$5.00. 

 

La condición del incremento fue que la entonces Secretaría de 

Infraestructura Urbana y Ecología garantizara aumentar el horario de prestación de este 

servicio, preferentemente nocturno, y que esa nueva tarifa sólo sería aplicable por aquellas 

concesiones de transporte que cumplieran con las siguientes condiciones: 

 

1) Haberse adherido al Programa SUBA; 

2) Haber implementado un sistema eficiente de pago y de control 

de ingresos; 

3) Haber adquirido y mantener vigente un seguro de viajero y de 

responsabilidad civil contra daños a terceros; 

4) Haber acreditado los programas de capacitación 

implementados por la entonces Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología; 

5) Prestar el servicio de transporte con conductores uniformados, 

y 

6) Que las unidades prestadoras del servicio cuenten con 

señalamientos especiales para personas con discapacidad. 

 

Asimismo, se estableció por esta Soberanía que hasta en tanto no se 

cumpla con la totalidad de esos requisitos, las unidades omisas continuarían cobrando por 

el servicio público de transporte de pasajeros la tarifa anterior, es decir, la de $4.00. 
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Lo anterior, toda vez que el Programa SUBA pretendía resolver de 

tajo los problemas del servicio público de transporte urbano de pasaje, a través del 

cumplimiento cabal de sus cinco líneas de acción antes señaladas. 

 

Sin embargo, la realidad ha sido otra. 

 

Desde su inicio, con la reducción y rediseño de rutas, el servicio de 

transporte público de pasaje en Navojoa, ha dejado fuera del área de servicio a varias 

colonias y centros educativos, afectando con ello principalmente a estudiantes y haciendo 

con esto nugatorio el beneficio que obtenían con la tarifa especial de $3.00, dado que ahora 

tienen que tomar dos camiones y gastar el doble, para llegar a sus escuelas. 

 

Tal pareciera que el “rediseño de Rutas” por parte del Gobierno 

Estatal, tiene como propósito duplicar el gasto que los ciudadanos deben realizar en el 

Servicio Público de Transporte y generar con ello más ingresos para los concesionarios. 

 

Respecto al compromiso de contar con vías pavimentadas y en 

buenas condiciones y paradas adecuadas para esperar a los camiones, aún y cuando este 

Programa SUBA ya tiene dos años de implementado en Navojoa, la mayoría de las rutas de 

transporte en ese Municipio se realizan en calles sin pavimentación adecuada y las paradas 

de camiones continúan siendo las mismas que antes de la entrada en vigor. 

 

En lo relativo a contar con camiones con aire acondicionado, sólo 

existen en Navojoa alrededor de 20 unidades con dicho servicio, de las 60 o 70 que circulan 

en las “horas pico” y es raro cuando el compresor del aire acondicionado es prendido y 

funciona. 

 

Sobre el sistema de pagos cabe señalar que también es deficiente, 

pues las tarjetas para pago y las barras magnéticas implementadas para controlar el acceso a 



 70

Junio 13 2007    Año 1, No 23 

los vehículos, rara vez funcionan adecuadamente, y si no lo hacen, el conductor exige el 

pago de la tarifa completa a todo usuario para poder acceder al servicio. 

 

No obstante todas las anteriores irregularidades, a juicio de la 

Dirección General del Transporte del Estado, las unidades de transporte en Navojoa 

cumplen con todos los requisitos que el Congreso les exigió para cobrar la nueva tarifa. 

Así, los Navojoenses están obligados a pagar $5.00 por un servicio de transporte público de 

pasaje, que no cumple cabalmente con lo que la Ley le exige. 

 

La experiencia vivida en Navojoa, ha hecho evidente el propósito del 

Programa SUBA del Gobierno del Estado: Convertir al Servicio de Transporte Público en 

un negocio rentable para los concesionarios, sin importar que con esto se perjudique a los 

usuarios.  

 

El colmo lo constituye el hecho de que en fecha reciente, 

concesionarios del servicio público de transporte de pasaje han presentado ante esta 

Soberanía una solicitud para que se les autorice un incremento del 20% en el costo de las 

tarifas por dicho servicio. 

 

Esto a pesar de que hace poco menos de un año que el Congreso 

autorizó un incremento a las mismas y dicho incremento estaba condicionado a que los 

concesionarios y el Gobierno Estatal cumplieran con todas las 5 líneas de acción del 

Programa SUBA. 

 

A pesar de todas las anteriores omisiones, dicha solicitud de 

incremento ya ha sido justificada y apoyada incondicionalmente por varios diputados de 

este Poder Legislativo que aparentemente están en este Congreso Local para velar más por 

los intereses del gremio de los transportistas, que por el interés del resto de los ciudadanos 

de sus distritos. 
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Ante esta situación los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia nos manifestamos por 

rechazar categóricamente la propuesta de incrementar el costo del Servicio Público de 

Transporte en la Modalidad de Pasaje Urbano en el Estado de Sonora. 

 

Asimismo, nos manifestamos por exigir al Poder Ejecutivo en 

General y a la Dirección General del Transporte en el Estado en particular, el cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley Número 247 que Actualiza las Tarifas del Servicio Público de 

Transporte en la Modalidad de Pasaje Urbano en el Estado de Sonora, publicada en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado del día 10 de Julio del año 2006.  

 


